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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

ESCRITURA NUMERO : 1259 

ODTORSADA POR 3 Dr. Fiéber larriva fhivarado y Sra.- 

A FAVOR DE 3 Darvin Cristian Calle OrdóMezr.- 

CUANTIA 23 $ 36.00 

FECHA 2 8 ue Noviembre de 2002.- 

Se dieron tres copias .- 
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En la ciudad de Cuenca, cápitai de Ja provincia del 

firzuay, en la República del Ecuador, el día de hoy, 

ocho -- de Noviembre '* dos mil dos, ante sí doctor 

FLORENCIO REGALADO FOLO, Notario Público Tercero del 

cantón, LOSparecen, por una parte, cosmo cesionarios 

los cónyuges doctor FLEVER LARRIVA ALVARADO y TERESA 

EOELLAR ESPINOZA, de común acuerdoz y, por otra parte, 

como cesionario el señor DARNIN CRISTIAN CALLE 

ORDOÑEZ, casado. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces ente la ley, dosiciliados en 

esta ciudad, a quiíeñes de conocerles doy fe.- Bien 

inteligenciados en la naturaleza y efectos legales de 

la presente escritura a la que proceden libre y 

voluntariamente, dicen 3 que +*levan a escritura 

pública la minuta que me entregan, la misma que 

transcrita, literalaente,s es del tenor siguiente » 

SEROR NOTARIO 3 En el protocolo de



instrumentos públicos de la Notaría a su cargo, 

Sirvase incorporar uno de transferencia de 

participaciones en la conpañia denominada ” FURGONETAS 

SUPER SEMERIA CIA. LTDA.”, contenido en las siguientes 

cláusulas 7 PRIMERA .- COMPARECIENTES 2 A la 

celebración del presente contrato, comparecen, por una 

parte, en calidad de cedentes, los cónyuges señores 

doctor Yléber Larriva filvarado y Teresa Coellar 

Espinozaz ya por otra parte, como cesionario, el señor 

Darwin Cristian Calie OrdóñÑezz3 todos ecuatorianos, 

mayores de edad, casados,: domiciliados en Cuenca, 

capaces ante la ley para celebrar este contrato. S E- 

SUNDA.- ANTECEDENTES > Para los efectos legales 

de la presente escritura, *e anotan los siguientes 

antecedentes 3 a ) La compañía ” -FURBONETAS SUPER 

SEMERIA CIA. LTDA. *, se constituyó cop domicilio en 

la ciudad de Cuenca, mediante escritura pública 

celebrada ante el señor Notario Público Cuarto del 

cantón Cuenca, doctor Altonso Andrade Ormaza, el nueve 

de Enero de mil novecientos ochenta, escritura 

inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, el diez 

y seis de Enero de mil novecientos ochenta, con el 

náúsero diez; y, b ) la Junta General de socios de la 

indicada compañia, en sesión de carácter universal, 

celebrada el catorce de Octubre del dos mil dos, 

autorizó al doctor Kléber Larriva Alvarado, para que 

transfiera en favor del señor Darvin Cristian Calle 

Ordóñez, las participaciones que posee en la referida



Cinco. - 

, 

compañia, conforase se desprende de la copia dl 

acta de dicha sesión, la misms que se agrega para que 

forse parte de la presente escritura. TERCERA .- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES z Con los 

antecedentes anotados, el dactor Kléber Larriva 

ñlvarado, previa anuencia y auvtoríiración de si cónyuge 

señora Teresa Coellar Espinoza, libre y 

voluntariasnente, sin reserva ni limitación alguna, con 

todos los derechos que les son inherentes, mediante el 

presente instrumento, transfiere en favor del señor 

Darvin Cristian Calle Urdóñez, Jas NOVECIENTAS DIEZ 

participaciones del valor nosinal de Cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 

de las que posee en FURGONETAS SUPER SBEMERIA CIA. 

LTDA. CUARTA .- PRECIO 2 El precio por el 

que se realiza la iransferenciía contenida en el 

presente contrato, es el de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada una de las 

participaciones transferidas, precio que el cedente 

declara tenerlo recibido de contado de poder del 

cesionario, por lo que no habrá lugar a reclano alguno 

al respecto. QUINTA .¿- ACEPTACION 3 Presente el 

señor Darwin Cristian Calle Ordóñez, acepta la 

presente escritura y el contrato que +lia contiene, 

por ser otorgados a su favor, quedando facultado para 

ocbtener Jas margipaciones previstas en el Articulo 

ciento trece de la Ley de compañías. SEXTA .” 

CUANT1A , La cuantía se la fija en TREINTA Y SEIS



DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOB DE AMERICA, CUARENTA 

CENTAVOS DE DOLAR. Usted, señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la plena validez del presente contrato, al que las 

partes han procedido con toda libertad. Muy 

atentamente, tf.) P. Regalado P. Doctor Pablo 

Regalado Peñaherrera. Abogado, Matricula 

cuetrocientos poventa y cinco. C€C.A.fzuay.--— Hasta 

aquí 14 Minuta, la misas que reconocida por los 

comparecientes como suya, la dejan elevada a escritura 

pública para los fines legales consiguientes, puesto 

que se ratifican en todo se contenido y lo aprueban.- 

DOCUME SRT O HARILIJITANTE .- £l 

documento que se hizo sención, copiado dice t ACTA 

DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA DENOMINADA " FURGONETAS SUPER SEMERIA CIA. 

LTDA. *, CELEBRADA El. CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

DOS. En la ciudad de Cuenca, el día de hoy, catorce 

de Octubre del año dos mil dos, a» las nueve horas en 

el 1docal social de *” FURGONETAS SUPER SEMERIA CIA. 

LTDA. *, ubicado en el Terminal Terrestre de esta 

ciudad, se reunen los socios de la misma, señores : 

Ricardo CMoellar Espinosa, luís Silva Delgado, Roberto 

Silva Delgado, Serardo Torres Cobos, Arturo Silva 

Delgado, Bolivar Silva Delgado, Nilson Bilva 

Santacruza Jaime Silva Segarra, Kléber Larriva 

Ahivarado, Manuel Siguencia, en representación del 

señor Victor Siguencia, Marco Viilavicencio, Milton
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Fernández, Saúl Torres Cobos, señor Huaberto 

Espinosa en representación del señor Nelson Espinosa, 

señora Lourdes Alvarado en representación del señor 

Bustavo Alvarado. señora Flor Fernández en 

representación del señor José Camas, señora Marlene 

Bilva en representación del señor Néstor Gilva los 

cuales en conjunto representan el cien por ciento del 

capital social de la compañía, razón por la que, 

fundamentados en lo dispuesto en el Artículo ciento 

trece de la ley de Cospañíias, resuelven constituirse 

en sesión de Junta Seneral Universal de socios de la 

mencionada compañia, para lo que, como único punto del 

erden del día, aprueban conocer y resolver sobre el 

siguiente 3 AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. Preside la sesión el titular señor 

Rolando Silva Segarra y actúa como secretario el 

Berente señor Nilson Silva Santacruz. Ácto seguido se 

pasa (a tratar y resolver el orden del dia Y» 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 2» 

Bolicita la palabra el señor doctor Kléber Larriva 

Alvarado, el mismo que manifiesta que es su deseo 

transferir a favor del señor Darvin Cristian Calle 

Ordóñez, NOVECIENTAS DIEZ perticipaciones de las que 

posee en esta compañia, razón por la que, conforar a 

lo que establece el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañias, solicita a todos los señores socios expresa 

su consentimiento para poder efectuar la 

transferencia. Luego de algunas deliberaciones, con



el voto favorable de la unaniesidad de los socios, se 

resuelve autorizar al señor Kléber Larriva Alvarado, 

para que realice la transferencia de participaciones 

en los términos por el solicitados. lina vez agotado 

el orden del día, se concede un receso para la 

redacción de la presente acta, luego de lo cual, 

5iendo las diez horas, 3e reinstala la sesión, se da 

lectura al acta y se le aprueba, firaando para 

constancia y validez todos los asistentes. Fr.) 

Rolando Silva. Rolando filva Segarra. Presidente. 

Tt.) Fléver Larriva. Doctor Kléver Larriva Alvarado. 

Ff.>) Ricardo Corllar E. Ricardo Coellar Espinoza. 

+.) Saul Torres. Saul Torres Cobos. t.) luis 

Silva. Luis Sílva Delgado. F.) Roberto Silva. 

Roberto Silva Delgado. t.? Lourdes Alvarado. 

Lourdes Alvarado. Por Bustavo Alvarado. Tf.) Gerardo 

Torres. Gerardo Torres Cobos. t.)> Arturo Silva. 

Arturo Silva Delgado. f.) Marlene Bilva BR. Marlene 

Silva. Por Néstor Bilva. rt.) Bolivar Silva. 

Bolivar Silva Delgado. f.) Manuel Siguencia. Manuel 

Siguencia. Por Victor Siguencia. tft.) Flor 

Fernández. Flor Fernánder. Por Victor Camas. tf.) 

Marco Villavicencio. Marco Villavicencio. tf.) 

Humberto Espinoza. Husberto Espinoza. Por Nelson 

Espinoza. f.) Milton Fernández. Milton Fernández. 

fF.) Hilson Silva. Wilson Silva Santacrur. Gerente.- 

Hasta aqui transcrito, el documenta habilitante. Los 

comparecientes portan sus cédulas de ley, CuUyos



Siete, 

EN 1 XA 

números se anotarán al final, que en fotocopia 

certificada se adjunta.-— Leida la presente escritura, 

integramente a lor señores comparecientes por mi el 

Notario, se ratifican en todo su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto 12 doy fe .—-—-— Enmendado! Noviem- 

bre; Noviembre.- Vale.-=  f.,) Dr. Ha Lerriva A.- D10O10365b a == 

P.) Teresa LC. de barrivs.-  01005211=1.- fo) D, Calle.- 03018 

   6847-98. PP.) Florencio Regalado Polo.- Notario Público Terce 

Se otorgó ente mí; y en fe de ello confiero esta PRIMERA - 

COPIA, en slete fojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mis- 

mo día de su celebración. --- 

    
El Notario. 

  

DOY FE: Que, al márgen de la escritura de Constitución 

de Compañias FURGONETAS SUPER SEMERIA CIA, LTDA., de fe- 

cha nueve de Enero de mil novecientos ochenta, anoté - 

que se ha otorgado la Transferencia de rticipaciones , 

que consta de este instrumento. Cuenca, /Noviembre 13 del 

2002. 

    
      



ZON: Siento come tal, que en esta fecha he tomado nota de la 

  

CIA. LTDA., que se encuentra inscrita bajo el No. 10 del FEGISTRO 

MERCANTIL, el diez y ses de enero de mil novecientos Ochenta - 

CUENCA, A DIEZ Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

DOS.- EL REGISTRADOR, (E).- 

SRA 
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